
                                                                                                                                                      Edificio SONISA, Costado Este Plaza Bancatlan 
  Apto. 3373, Tegucigalpa, Honduras, C.A. 

                             Tel (504) 2232-4014/2280-0007 Fax (504) 2232-3688/2239-9960 

Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No. 37/19-09-2018 
 

 

SEGURO DE EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONTRATISTAS 

CONDICIONES GENERALES 

De conformidad con el Artículo 729 del Código de Comercio, si el contratante del seguro o Asegurado 

no estuviere de acuerdo con los términos del contrato suscrito o póliza emitida por la institución de 

seguros, podrá resolverlo dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que la hubiere 

recibido, si no concordare con los términos de su solicitud. En el mismo plazo podrá solicitar la 

rectificación del texto en lo referente a las condiciones especiales del contrato. El silencio se 

entenderá como conformidad con la póliza o contrato. 

 

Se considerarán aceptados las ofertas de prórroga, renovación, modificación o restablecimiento de 

un contrato hechas en carta certificada, o cualquier otro medio escrito o electrónico con acuse de 

recibo. Si la empresa Aseguradora no contesta dentro del plazo de quince (15) días contados desde 

la recepción de la oferta, siempre que no estén en pugna con las disposiciones imperativas del 

Código de Comercio o de esta ley. 

 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, no es aplicable a las ofertas de aumentar la suma asegurada, y 

en ningún caso, el seguro de persona. 

 

CLÁUSULA 1: COBERTURA 

 

Seguros Atlántida, S.A., en consideración a la solicitud presentada por el Asegurado, y que 

forma parte de este contrato, y al pago de la prima indicada, asegura, con sujeción a los 

términos y condiciones generales contenidas en la presente Póliza, los bienes mencionados 

en las condiciones particulares contra los daños materiales que sufran tales bienes o parte 

de los mismos, mientras se encuentren dentro del sitio asegurado o dentro del área geográfica 

especificada, a consecuencia de un siniestro accidental, súbito e imprevisto originado por 

cualquier causa que hagan necesaria la reparación y/o reposición como consecuencia directa 

de cualquiera de los riesgos amparados por esta Póliza. El presente seguro amparará los 

bienes asegurados una vez estén en condiciones para ser puestos en funcionamiento, se 

hallen o no en funcionamiento y/o estén desmontados para fines de limpieza o 

reacondicionamiento y/o durante la ejecución de dichos trabajos y/o en el curso del 

subsiguiente remontaje. 
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Este seguro cubre los daños materiales que sufran los bienes descritos en las condiciones 

particulares de la presente Póliza y/o sus anexos, causados directamente por: 

a) Incendio y/o rayo 

b) Explosión. 

c) Robo total. 

d) Terremoto, temblor de tierra, maremoto y erupción volcánica. 

e) Ciclón, huracán, tempestad, vientos, inundación, desbordamiento de aguas de rios, 

enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de 

tierras o de rocas. 

f) Colisión con objetos en movimiento o estacionarios, volcamiento, descarrilamiento. 

g) Otras causas que no estén excluidas expresamente en esta Póliza ni en las condiciones 

especiales a ella endosadas. 

 

CLÁUSULA 2: EXCLUSIONES 

 

La Aseguradora no será responsable por: 

a) El importe indicado en las condiciones particulares en concepto de deducible el cual 

tendrá que asumir por cuenta propia el Asegurado en cada siniestro; si en un solo evento 

se produjeren daños o pérdidas de más de un bien asegurado, el Asegurado solo tendrá 

que sufragar por su cuenta el deducible máximo aplicable a los bienes afectados;  

b) Daños o pérdidas por defectos eléctricos o mecánicos internos, fallas, roturas o 

desarreglos, congelación del medio refrigerante o de otros líquidos, lubricación deficiente 

o escasez de aceite o del medio  refrigerante; sin embargo, si a consecuencia de una falla 

o interrupción de esta índole se produjera un accidente que provocara daños externos 

deberán indemnizarse tales daños consecuenciales; 

c) Daños o pérdidas de piezas y accesorios sujetos a desgaste, tales como por ejemplo: 

brocas, taladros, cuchillas o demás herramientas de cortar, hoja de sierra, matrices, 

moldes, punzones, herramientas de moler y triturar, tamices y coladores, cables, correas, 

cadenas, bandas transportadoras y elevadoras, baterías, neumáticos, alambres y cables 

para conexiones, tubos flexibles, material para fugas y empaquetaduras a reemplazar 

regularmente;  
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d) Daños o pérdidas por explosión de calderas o recipientes a presión de vapor o de líquidos 

internos o de un motor de combustión interna; 

e) Daños o pérdidas de vehículos a motor destinados y admitidos para transitar en carreteras 

públicas y provistos de una placa para tal fin, a no ser que se trate de vehículos utilizados 

exclusivamente en el sitio de las obras; 

f) Daños o pérdidas de embarcaciones y/o naves flotantes; 

g) Daños o pérdidas de los bienes asegurados a causa de inundación total o parcial causada 

por mareas; 

h) daños o pérdidas durante el transporte, siempre que no se haya acordado otra disposición 

por endoso; 

i) Daños o pérdidas que sean la consecuencia directa de las influencias continúas de la 

operación, como por ejemplo: desgaste y deformación, corrosión, herrumbre, deterioro o 

causa de falta de uso y de las condiciones atmosféricas normales, etc.; 

j) Daños o pérdidas causados por cualquier prueba de operación a que sean sometidos los 

bienes asegurados, o si fueren utilizados para otro fin distinto al cual fueron construidos; 

k) Daños o pérdidas de unidades y/o máquinas utilizadas para obras subterráneas, salvo que 

se lo haya acordado por endoso; 

l) Daños o pérdidas causados directa o indirectamente y/u ocurridos o agravados por guerra, 

invasión, actividades de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin declaración de 

guerra), guerra civil, rebelión, revolución, insurrección, tumultos, suspensión de empleo y 

sueldo, poder militar o usurpado, grupos de personas malintencionadas o personas 

actuando a favor de o en conexión con cualquier organización política, conspiración, 

confiscación, requisición o destrucción o daño por orden de cualquier gobierno de jure o 

de facto, o de cualquier autoridad pública;  

m) Daños o  pérdidas causados directa o indirectamente y/u ocurridos o agravados por 

reacción nuclear, radiación nuclear o contaminación radioactiva; 

n) Daños o pérdidas debidos a cualquier falla o defecto que ya existían en el momento de 

contratarse el presente seguro y eran conocidos por el Asegurado o por sus representantes, 

aunque la Aseguradora hubiera o no tenido conocimiento de tales fallas o defectos; 

o) Daños o pérdidas causados directa o indirectamente y/u ocurridos o agravados por actos 

intencionales o negligencia manifiesta del Asegurado o de sus representantes.  
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p) Daños o pérdidas por los que el proveedor o fabricante de los bienes asegurados sea 

responsable legal o contractualmente; 

q) Daños y responsabilidades consecuenciales de toda clase, como, por ejemplo: lucro 

cesante, etc.; 

r) Daños o pérdidas que se descubran solamente al efectuar un inventario físico o revisiones 

de control. 

s) Cualquier daño por asbestos. Este contrato excluye cualquier responsabilidad derivada de 

reclamaciones resultantes o como consecuencia directa o indirecta, o que estén 

relacionados con asbestos y cualquier otro material que contenga asbestos en cualquier 

cantidad y/o forma. 

La Aseguradora tampoco responderá por: 

a. Hurto o desaparición misteriosa. 

b. Pérdida de beneficio por anticipado (ALOP) 

c. Garantía financiera de cualquier tipo 

d. Sanciones por incumplimiento de contrato, pérdidas por demoras o insuficiencia de 

rendimiento. 

 

Este seguro expresamente no cubre los daños o pérdidas directas que sufran las siguientes 

partes: 

 

1. Combustibles, lubricantes, medios refrigerantes, concretos, asfaltos, materiales de 

construcción, tierra mineral y cualquier otro material contenido en los bienes asegurados 

sin formar parte de estos. 

2. Toda clase de bandas, cadenas, cables, matrices, coladores, baterías, troqueles, 

rodamientos, rodillos, empaques, filtros de cualquier índole, cimientos, tamices, 

herramientas, brocas, cuchillas, punzones, fieltros, vidrios, esmaltes y similares y 

cualquier otro tipo de piezas o partes intercambiables de las máquinas expuestos a rápido 

desgaste o de vida útil corta. Sin embargo, si como consecuencia de una falla o 

interrupción de esa índole se produjera un accidente que provocara daños externos, 

deberán indemnizarse tales daños consecuenciales. 
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3. Embarcaciones y cualquier equipo flotante, vehículos automotores con licencia para 

transitar en vías públicas, aviones, así como bienes de propiedad de obreros o empleados 

del Asegurado. 

4. Bienes que operan sobre o bajo el agua. 

5. La carga que sea transportada por los bienes asegurados. 

6. Cualquier tipo de herramienta, tubos para perforación y tuberías de ademe. 

7. Equipos para perforación de pozos petroleros de gas, azufreros o geotérmicos, en tierra o 

costo fuera. 

 

RIESGOS EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO: 

 

Los siguientes riesgos quedan excluidos del presente seguro, salvo pacto expreso que los 

incluya con su respectiva suma asegurada: 

a) Pérdidas o daños causados por huelga, motín y conmoción civil. (Amparo Opcional No. 

1) 

b) Gastos extraordinarios por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días feriados, flete 

expreso. (Amparo Opcional No. 2) 

c) Gastos adicionales por flete aéreo. (Amparo Opcional No.3) 

d) Pérdidas o daños a Maquinaria y Equipo Bajo Tierra. (Amparo Opcional No. 4) 

e) Pérdidas o daños durante Transportes Nacionales. (Amparo Opcional No. 5) 

f) Responsabilidad civil extracontractual. (Amparo Opcional No. 6) 

 

CLÁUSULA 3: FORMAN PARTE DEL CONTRATO 

 

Forman parte de este contrato las condiciones generales y particulares de la presente póliza, los 

anexos que se le adhieran, la solicitud de aseguramiento, cualquier otro documento suscrito por el 

Asegurado que sea tomado en cuenta para su celebración o modificación, y cualquier otro documento 

o reporte de inspección de los bienes asegurados, y demás condiciones previas exigidas por la 

Aseguradora. 
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CLÁUSULA 4: DEFINICIONES 

 

ASEGURADORA: Seguros Atlántida, S.A., quien asume los riesgos y se obliga en virtud de las 

coberturas efectivamente contratadas definidas en la presente Póliza. 

 

ADEME: Minería cubierta o forro de madera con que se aseguran los tiros, pilares y otras obras en 

trabajos subterráneos. 

 

BENEFICIARIO: Persona natural o jurídica designada en la póliza por el Asegurado o Contratante 

como titular de los derechos indemnizatorios que en dicho documento se establece. 

 

CONDICIONES GENERALES: Es el conjunto de cláusulas predispuestas, debidamente registradas 

ante la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, que recoge los principios básicos que regulan el 

contrato de seguros, como son los derechos, obligaciones, coberturas y exclusiones de las partes 

contratantes. 

 

CONDICIONES PARTICULARES: Es el conjunto de cláusulas que particularizan un contrato de 

seguros, según aspectos relativos al riesgo individualizado que se asegura, datos del Contratante y 

Asegurado, vencimiento del contrato, periodicidad del pago de primas e importe de las mismas, 

riesgos cubiertos, límites de edad, cláusulas especiales, exclusiones y deducibles. 

 

CONTRATANTE: Es la persona natural o jurídica que, por cuenta propia o ajena, contrata el seguro 

y traslada los riesgos. Es al que corresponden las obligaciones que se deriven del contrato, salvo las 

que por su propia naturaleza deban ser cumplidas por el Asegurado. Puede concurrir en el 

Contratante la figura de Asegurado y Beneficiario del seguro. 

 

PRIMA: Contraprestación que, en función del riesgo debe pagar el Contratante o Asegurado a la 

Aseguradora en virtud de la celebración del contrato. 

 

SINIESTRO: Acontecimiento futuro e incierto mediante el cual se materializa el riesgo objeto de este 

contrato de seguro y del cual depende la obligación de indemnizar por parte de la Aseguradora. 
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SUMA ASEGURADA: Es el valor económico que se define por el Contratante o Asegurado en la 

solicitud de seguro para cada persona asegurada que se adhiere al contrato, y que es determinante 

para que la Aseguradora establezca la prima o haga una indemnización en caso de siniestro. 

Corresponde a la suma máxima que pagará la Aseguradora en concepto de siniestros durante la 

vigencia de la póliza para una o varias coberturas. 

   

VALOR ASEGURABLE: Para los bienes será el valor de reposición o reemplazo de los bienes, sobre 

los cuales el Asegurado tenga interés asegurable y estén ubicados en los predios descritos en la 

póliza. El valor de reemplazo de los bienes es a nuevo de la misma clase y capacidad, incluyendo 

fletes, impuestos y derechos aduaneros, así como gastos de montaje. 

 

VALOR DE REPOSICIÓN: Para los efectos de esta póliza se entiende como valor de reposición la 

cantidad de dinero que exigiría la adquisición de un bien nuevo de la misma clase, marca, modelo, 

capacidad y características, incluyendo gastos de montaje, transporte y derechos de aduana si los 

hubiere.  

 

CLÁUSULA 5: LÍMITES DE RESPONSABILIDAD 

 

El límite máximo de responsabilidad de la Aseguradora será igual a la suma estipulada en las 

condiciones particulares de la póliza, sujeto a lo establecido en las mismas y en las condiciones 

generales de este contrato. 

 

CLÁUSULA 6: SUMA ASEGURADA 

 

Es requisito indispensable de la cobertura otorgada por este seguro que la suma asegurada no sea 

inferior al valor de reposición del bien asegurado equivalente al de otro bien nuevo de la misma clase 

y capacidad, incluyendo fletes, impuestos y derechos aduaneros, si los hubiese, y gastos de montaje.  

 

Si la suma asegurada es inferior al monto que debió haberse asegurado, la Aseguradora indemnizará 

solamente aquella proporción que la suma asegurada guarde con el monto que debió haberse 

asegurado. Cada uno de los bienes estará sujeto a esta condición separadamente. 
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CLÁUSULA 7: BASE DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Los daños o pérdidas que ocurran bajo la presente póliza serán indemnizados conforme a la siguiente 

base: 

 

a) En aquellos casos en que pudieran repararse los daños ocurridos a los bienes asegurados, la 

Aseguradora indemnizará aquellos gastos que sean necesarios incurrir para dejar la unidad 

dañada en las condiciones existentes inmediatamente antes de ocurrir el daño. Esta 

compensación también incluirá los gastos de desmontaje y remontaje incurridos con el objeto de 

llevar a cabo las reparaciones, así como también fletes ordinarios al y del taller de reparación, 

impuestos y derechos aduaneros, si los hubiere, y siempre que tales gastos hubieran sido 

incluidos en la suma asegurada.  

 

Si las reparaciones se llevaran a cabo en un taller de propiedad del Asegurado, la Aseguradora 

indemnizarán los costos de materiales y jornales estrictamente erogados en dicha reparación, así 

como un porcentaje razonable en concepto de gastos indirectos. No se hará reducción alguna en 

concepto de depreciación respecto a partes repuestas, pero sí se tomará en cuenta el valor de 

cualquier salvamento que se produzca.  

 

Serán reparados todos los daños que puedan serlo. Pero si el costo de reparación igualara o 

excediera el valor actual que tenían los bienes asegurados inmediatamente antes de ocurrir el daño, 

se hará el ajuste a base de lo estipulado en el siguiente párrafo b). 

 

b) En caso de que el objeto asegurado fuera totalmente destruido, la Aseguradora indemnizará hasta 

el monto del valor actual que tuviere el objeto inmediatamente antes de ocurrir el siniestro, 

incluyendo gastos por fletes ordinarios, montaje y derechos aduaneros, si los hubiera, y siempre 

que tales gastos estuvieran incluidos en la suma asegurada. 

Se calculará el mencionado valor actual deduciendo del valor de reposición del objeto una cantidad 

adecuada en concepto de depreciación. Se tomará en cuenta el valor de cualquier salvamento que 

se produzca. 
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Cualquier gasto adicional generado en concepto de tiempo extra, trabajo nocturno y trabajo en días 

festivos, flete expreso, etc., sólo estará cubierto por este seguro, si así se hubiera convenido por 

medio de un endoso.  

Según la presente póliza no serán recuperables los gastos por modificaciones, adiciones, mejoras, 

mantenimiento y reacondicionamiento.  

 

La Aseguradora responderá por el costo de cualquier reparación provisional por ella autorizada, 

siempre que ésta forme parte de la reparación final, y que no aumente los gastos totales de 

reparación. 

 

La Aseguradora sólo responderá por daños después de haber recibido a satisfacción las facturas y 

documentos comprobantes de haberse realizado las reparaciones o efectuado los reemplazos 

respectivamente.  

 

CLÁUSULA 8: DECLARACIONES FALSAS O INEXACTAS 

 

El Contratante o Asegurado está obligado a declarar por escrito a la Aseguradora, de acuerdo con la 

solicitud, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las 

condiciones convenidas, tal y como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del 

Contrato. 

 

Las declaraciones inexactas y las reticencias del Contratante o Asegurado, relativas a circunstancias 

tales que la Aseguradora no habría dado su consentimiento o no lo habría dado en las mismas 

condiciones si hubiese conocido el verdadero estado de las cosas, serán causas de anulación del 

contrato, cuando el Contratante o Asegurado haya obrado con dolo o con culpa grave. 

 

La Aseguradora perderá el derecho de impugnar el contrato si no manifiesta al Contratante o 

Asegurado su propósito de realizar la impugnación, dentro de los tres (3) meses siguientes al día en 

que haya conocido la inexactitud de las declaraciones o la reticencia.  

 

La Aseguradora tendrá derecho a las primas correspondientes al período del seguro en curso en el 

momento en que pida la anulación y, en todo caso, a las primas convenidas por el primer año. Si el 
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riesgo se realizare antes que haya transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, no estará 

obligada la Aseguradora a pagar la indemnización. 

Si el seguro concerniere a varias cosas, el contrato será válido para aquellas a quienes no se refiere 

la declaración inexacta o la reticencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1137 del Código de 

Comercio. 

 

Si el Contratante o Asegurado hubiere procedido sin dolo o culpa grave, las declaraciones inexactas 

o las reticencias no serán causa de anulación del contrato, mediante manifestación que hará el 

Contratante o Asegurado dentro de los tres (3) meses siguientes al día en que tuvo conocimiento de 

la declaración inexacta o de la reticencia. 

 

Si el siniestro ocurriere antes que aquellos datos fueren conocidos por la Aseguradora o antes que 

ésta haya manifestado su decisión de concluir el contrato, la indemnización se reducirá en proporción 

a la diferencia entre la prima convenida y la que se habría cobrado si se hubiese conocido la 

verdadera situación de las cosas. 

 

Se estará además a lo dispuesto en el Artículo 1142 del Código de Comercio. 

 

CLÁUSULA 9: PAGO DE PRIMA 

 

La prima vence en la fecha de celebración del contrato y su pago debe acreditarse por medio de un 

recibo auténtico de la Aseguradora.  

 

El Asegurado puede optar por pagar la Prima de forma anual o de manera fraccionada, ya sea con 

periodicidad mensual, trimestral o semestral, en cuyo caso se aplicará la tasa de financiamiento 

pactada entre las partes en la fecha de celebración del Contrato.     

 

Si la prima no fuere pagada dentro de los plazos establecidos en el contrato o en los legales, los 

efectos del seguro no podrán suspenderse sino quince (15) días después del requerimiento 

respectivo al Asegurado, el cual podrá hacerse por medio de carta certificada con acuse de recibo, 

dirigida al propio Asegurado o a la persona encargada del pago de las primas, al último domicilio 

conocido por la Aseguradora. 
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En el requerimiento se mencionará expresamente su objeto, el importe de la prima y la fecha de su 

vencimiento, así como el texto íntegro del presente artículo. 

 

Diez (10) días después de la expiración de este plazo, la Aseguradora podrá rescindir el contrato o 

exigir el pago de la prima en la vía ejecutiva. 

 

La rescisión podrá hacerse por medio de una declaración de la Aseguradora dirigida al Asegurado 

en carta certificada con acuse de recibo. 

 

Si el contrato no fuere resuelto producirá todos sus efectos desde el día siguiente a aquel en que se 

hubieren pagado la prima y los gastos realizados para su cobro. 

 

Para el cómputo de los plazos indicados en este artículo se tendrá en cuenta que no se contará el 

día del envío de la carta certificada, y que si el último es día festivo se prorrogará el plazo hasta el 

primer día hábil siguiente. Será nulo todo pacto en contra. 

 

Salvo estipulación en contrario, la prima convenida para el período en curso se adeudará en su 

totalidad, aun cuando la Aseguradora no haya cubierto el riesgo sino durante una parte de ese 

tiempo. 

 

CLÁUSULA 10: VIGENCIA 

 

Esta póliza tendrá vigencia durante el período de seguro pactado que aparece en las condiciones 

particulares de esta póliza. El inicio de vigencia será a partir de las 12:00 horas del primer día del 

período de seguro contratado y la terminación de vigencia será a las 12:00 horas del último día del 

período de seguro contratado, o antes, en los casos de terminación o rescisión previstos en esta 

póliza. 
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CLÁUSULA 11: BENEFICIARIOS 

 

El Asegurado tendrá derecho a designar a un tercero como beneficiario sin necesidad del 

consentimiento de la Aseguradora. La cláusula beneficiaria podrá comprender la totalidad o parte de 

los derechos derivados del seguro. 

 

En caso de pérdida, si existiere endoso de beneficiario a favor de una institución financiera, a menos 

que el acreedor autorice a la Aseguradora el pago de la indemnización al Asegurado, esta se 

realizará en primer lugar, a cubrir los créditos con garantías sobre los bienes asegurados, el 

excedente si los hubiere, se pagará al Asegurado o sus beneficiarios. 

 

CLÁUSULA 12: AGRAVACIÓN DEL RIESGO 

 

El Asegurado deberá comunicar a la Aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el riesgo 

durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al momento en que las 

conozca. Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán 

de pleno derecho las obligaciones de la Aseguradora en lo sucesivo. 

La agravación es esencial, cuando se refiere a un hecho importante para la apreciación de un riesgo, 

de tal suerte que la Aseguradora habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato 

hubiera conocido una agravación análoga.  

 

La agravación esencial del riesgo previsto permite a la Aseguradora dar por concluido el contrato. La 

responsabilidad concluirá quince (15) días después de haber comunicado su resolución al 

Asegurado. 

 

En el caso de agravación esencial del riesgo sobre algunas de las cosas aseguradas, el contrato 

subsistirá sobre las no afectadas, si se prueba que la Aseguradora las habría asegurado 

separadamente en idénticas condiciones. Subsistirá sobre todas las cosas, aunque el riesgo se 

agrave para todas, si el Asegurado paga a la Aseguradora las primas mayores que eventualmente 

le deba conforme a la tarifa respectiva. 
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CLÁUSULA 13: AVISO DE SINIESTRO 

 

Tan pronto como el Asegurado o el beneficiario, en su caso, tengan conocimiento de la realización 

del siniestro y del derecho constituido a su favor por el contrato de seguro, deberán ponerlo en 

conocimiento de la Aseguradora. 

 

Salvo disposición contraria en el Código de Comercio, o de la ley orgánica respectiva, el Asegurado 

o el beneficiario gozarán de un plazo máximo de cinco (5) días para el aviso. La falta de éste permitirá 

disminuir la indemnización a la cuantía que habría abarcado, si el aviso se hubiera dado 

oportunamente; si la omisión fuere dolosa, para impedir que se comprueben las causas del siniestro, 

la Aseguradora quedará liberada de sus obligaciones como tal. 

 

Al ocurrir cualquier siniestro que pudiera dar lugar a una reclamación según esta póliza, el Asegurado 

deberá:  

a) Tomar todas las medidas dentro de sus posibilidades, para aminorar a un mínimo la extensión de 

la pérdida o daño;  

b) Conservar las partes dañadas y ponerlas a disposición de un representante o experto de la 

Aseguradora para su inspección;  

c) Informar a las autoridades competentes en caso de pérdida o daño debido a robo.  

 

Una vez efectuada la notificación a la Aseguradora, podrá el Asegurado llevar a cabo las 

reparaciones o reemplazos de pérdidas de menor cuantía, debiendo en todos los demás casos dar 

a un representante de la Aseguradora la oportunidad de inspeccionar la pérdida o daño antes de que 

se efectúen las reparaciones o reemplazos. 

 

Ninguna condición contenida en la presente Póliza deberá impedir al Asegurado de tomar las 

medidas necesarias e ineludibles para continuar con sus operaciones. 

 

La responsabilidad de la Aseguradora dentro del marco de la presente Póliza, con respecto a un bien 

afectado, terminará si dicho bien no fuera reparado inmediatamente por personal experto. 
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La Aseguradora tendrá el derecho de exigir del Asegurado o beneficiario toda clase de Informaciones 

sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las 

circunstancias de su realización y las consecuencias del mismo. 

 

Las obligaciones de la Aseguradora quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el 

beneficiario o los representantes de ambos, con el fin de hacerla incurrir en error disimulan o declaran 

inexactamente hechos que incluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará 

en caso de que, con igual propósito, no le remitan en tiempo la documentación de que trata el párrafo 

anterior. 

 

CLÁUSULA 14: TERMINACIÓN ANTICIPADA 

 

Este seguro puede terminarse, a petición del Asegurado, en cualquier momento; en este caso, la 

Aseguradora retendrá la prima de corto plazo por el tiempo que esta póliza estuvo en vigor. En forma 

similar, este seguro puede terminarse, a opción de la Aseguradora, mediante notificación escrita 

presentada al Asegurado con quince (15) días de anticipación; en este caso, la Aseguradora estaría 

obligada a devolver, al ser requeridos, la parte proporcional correspondiente al tiempo faltante para la 

expiración de la póliza, descontándose cualquier gasto razonable por inspecciones en que la 

Aseguradora hubiera incurrido. 

 

TARIFAS DE CORTO PLAZO  

Meses de 
Seguro 

Proporción de 
la Prima 

Meses de 
Seguro 

Proporción de 
la Prima 

1 25% 6 80% 

2 40% 7 85% 

3 55% 8 90% 

4 65% 9 95% 

5 75% 10 en adelante 100% 

 

CLÁUSULA 15: RENOVACIÓN  

 

El periodo de vigencia de esta póliza vencerá automáticamente al mediodía de la fecha de vencimiento 

expresada. Podrá ser prorrogada a petición del Asegurado, pero tal prórroga deberá constar en un 
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documento firmado por la Aseguradora y se regirá bajo las condiciones consignadas en el mismo 

documento.  

 

CLÁUSULA 16: PRESCRIPCIÓN 

 

Todas las acciones que se deriven de un contrato de seguro prescribirán en tres (3) años, contados 

desde la fecha del acontecimiento que les dio origen. 

 

El plazo de que trata el párrafo anterior no correrá en caso de omisión, falsa o inexacta declaración 

sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la Aseguradora haya tenido conocimiento de él; y si 

se trata de la realización del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los 

interesados, quienes deberán demostrar que hasta entonces ignoraban dicha realización. 

 

Tratándose de terceros beneficiarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del 

derecho constituido a su favor.  

Es nulo el pacto que abrevie o extienda el plazo de prescripción fijado en los párrafos anteriores. 

 

Además de las causas ordinarias de interrupción de la prescripción, ésta se interrumpirá por el 

nombramiento de peritos con motivo de la realización del siniestro, y tratándose de la acción en pago 

de la prima, por el requerimiento de que trata el artículo 1133 del Código de Comercio. 

 

CLÁUSULA 17: CONTROVERSIAS 

 

Cualquier controversia o conflicto entre la Aseguradora y el Asegurado sobre la interpretación, 

ejecución, cumplimiento o términos del contrato, podrán ser resueltos a opción de las partes por la 

vía de la conciliación y arbitraje o por la vía judicial, conforme a lo dispuesto en el artículo 135 de la 

Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros. 

 

El sometimiento a uno de estos procedimientos será de cumplimiento obligatorio hasta obtener el 

laudo arbitral o sentencia basada en autoridad de cosa juzgada según sea el caso, la Comisión no 

podrá pronunciarse en caso de litigio salvo a pedido de juez competente o tribunal arbitral. 
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CLÁUSULA 18: COMUNICACIONES 

 

Cualquier comunicación relacionada con este seguro para ser válida, deberá presentarse por escrito 

a la Aseguradora en el domicilio de la misma indicado en las condiciones particulares de la póliza. 

Todas las comunicaciones o notificaciones que la Aseguradora tenga que hacer a los asegurados se 

considerarán válidas y eficazmente cumplidas cuando las haga por escrito al último domicilio 

conocido por la Aseguradora. 

 

CLÁUSULA 19: OTROS SEGUROS 

 

Si los objetos mencionados en la presente póliza están garantizados en todo o en parte por otros 

seguros de este u otros ramos que cubran el mismo riesgo, tomados en la misma fecha o antes o 

después de la presente póliza, el Asegurado está obligado a declararlo inmediatamente por escrito 

a la Aseguradora expresando el nombre de los aseguradores y las sumas aseguradas, lo que deberá 

constar en la póliza o en un anexo a la misma.  

 

Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula, o si contrata los diversos 

seguros para obtener un provecho ilícito, la Aseguradora quedará liberada de sus obligaciones.  

 

Los contratos de seguro celebrados con varias aseguradoras cubriendo el mismo riesgo, celebrados 

de buena fe, en la misma o diferentes fechas, por una suma total superior al valor del interés 

asegurado, serán válidos y obligarán a las empresas aseguradoras hasta el valor íntegro del daño 

sufrido en proporción y dentro de los límites de la suma que hubiera asegurado cada una de ellas. 

 

La Aseguradora que pague en el caso del párrafo anterior podrá repetir contra todos los demás en 

proporción de la suma respectivamente asegurada. 

 

CLÁUSULA 20: SUBROGACIÓN 

 

Como consecuencia del pago de cualquier indemnización, la Aseguradora se subrogará hasta la 

cantidad pagada, en todos los derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido 

corresponda al Asegurado. 
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El Asegurado, a petición de la Aseguradora deberá hacer todo lo que esté a su alcance para permitirle 

el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación y será responsable de los perjuicios que le 

acarree a la Aseguradora su falta de diligencia en el cumplimiento de esta obligación. La Aseguradora 

podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por hechos u 

omisiones que provengan del Asegurado. 

Si el daño fue indemnizado solo o en parte, el Asegurado y la Aseguradora concurrirán a hacer valer 

sus derechos en la proporción correspondiente. 

 

CLÁUSULA 21: PERITAJE 

 

En caso de desacuerdo entre el Asegurado y la Aseguradora acerca del monto de cualquier pérdida 

o daño, la cuestión será sometida a dictamen de un perito calificado propuesto por escrito por ambas 

partes de común acuerdo; pero si no se pusieren de acuerdo en el nombramiento de un solo perito, 

se designarán dos, uno por cada parte, lo cual se hará en el plazo de un (1) mes a partir de la fecha 

en que una de las partes lo haya requerido de la otra por escrito para que lo haga. Antes de empezar 

sus labores los dos peritos designados nombrarán a un tercero para el caso de discordia. Si una de 

las partes se niega a nombrar su perito o simplemente no lo hace dentro del plazo indicado, o si los 

dos peritos no se ponen de acuerdo en el nombramiento del tercero, la autoridad judicial, a petición 

de parte, nombrará el perito o el perito tercero o ambos si así fuese necesario. El fallecimiento de 

una de las partes cuando sea persona natural o su disolución si es una persona jurídica (sociedad), 

ocurrido mientras se esté realizando el peritaje, no anulará ni afectará los poderes o atribuciones del 

perito o de los peritos o del tercero, según el caso, o si alguno de los dos peritos de las partes o el 

tercero fallece antes del dictamen, será designado otro por quien corresponda para que lo sustituya. 

 

Los gastos y costos que se originen con motivo del peritaje, serán a cargo de la Aseguradora y del 

Asegurado cada cual por el perito que haya contratado. El peritaje a que esta cláusula se refiere, no 

significa la aceptación de la reclamación por parte de la Aseguradora, simplemente determinará el 

monto de la pérdida a que eventualmente estuviere obligada la Aseguradora a resarcir, pero no la 

privará de cualquier excepción que pueda oponer contra las acciones del Asegurado. Las 

estipulaciones de la presente cláusula se aplicarán también para resolver cualquier diferencia que 

surja entre el Asegurado y La Aseguradora sobre la forma de reconstrucción, reparación o reemplazo 

de la propiedad dañada, ya sea que tal diferencia surja antes de iniciarse los correspondientes 
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trabajos (para fijar especificaciones de los mismos) o después de efectuados (para determinar su 

correcto cumplimiento por parte de la Aseguradora). 

 

Es entendido que en el caso previsto en el párrafo anterior es asimismo indispensable la definición 

previa de las especificaciones de la reconstrucción, reparación o reemplazo por medio del expresado 

procedimiento y que en consecuencia mientras éste no haya tenido lugar, el Asegurado conviene en 

no entablar ninguna reclamación judicial con motivo de la presente póliza.  

 

CLÁUSULA 22: TERRITORIALIDAD 

 

Esta póliza cubre los equipos descritos únicamente dentro del predio señalado en ella, ya sea que 

tales equipos estén o no funcionando, o hayan sido desmontados para revisión, limpieza, reparación 

o traslado a otro lugar del predio mencionado. 

 

CLÁUSULA 23: DEDUCIBLE 

 

Corresponde a la proporción del riesgo o de la perdida a cargo del Asegurado que está representado 

en la cantidad o porcentaje de la suma asegurada o de la indemnización que invariablemente se 

deduce del pago o de la indemnización de la suma asegurada y que, por lo tanto, siempre queda a 

cargo del asegurado y/o del beneficiario.  

En todo caso los porcentajes y/o cantidades convenidos como deducible se estipularán en las 

condiciones particulares de la póliza. 

 

CLÁUSULA 24: MONEDA 

 

Tanto el pago de la prima como indemnizaciones a que haya lugar por esta póliza, son liquidables 

de acuerdo con el tipo de moneda pactada y en los términos de Ley Monetaria vigente en la fecha 

en la cual las obligaciones se convierten en líquidas y exigibles. 

  



                                                                                                                                                      Edificio SONISA, Costado Este Plaza Bancatlan 
  Apto. 3373, Tegucigalpa, Honduras, C.A. 

                             Tel (504) 2232-4014/2280-0007 Fax (504) 2232-3688/2239-9960 

Texto registrado en la Comisión Nacional de Bancos y Seguros según Resolución Registro POL GPU No. 37/19-09-2018 
 

 

CLÁUSULA 25: DISPOSICIONES GENERALES 

 

1. La responsabilidad de la Aseguradora sólo procederá, si se observan y cumplen fielmente los 

términos de esta póliza, en lo relativo a cualquier obligación que deba hacer o que deba cumplir 

el Asegurado y en base a la veracidad de sus datos y respuestas suministradas en la solicitud y 

proposición que forman parte integrante de la presente póliza. 

  

2. Si la solicitud completada por el Asegurado o una declaración por él dada no corresponde a las 

realidades existentes, o si una reclamación fuera en alguna forma fraudulenta o demasiado 

elevada, o si se hicieran o se emplearan declaraciones falsas para apoyar la reclamación, la 

presente Póliza será nula y sin efecto alguno, quedando los Aseguradores eximidos de pagar una 

indemnización bajo la misma. 

 

3. El Asegurado, por cuenta propia, tomará todas las precauciones razonables y cumplirá con todas 

las recomendaciones razonablemente hechas por la Aseguradora, con objeto de prevenir 

pérdidas o daños, teniendo que cumplir con los requerimientos legales y con las recomendaciones 

del fabricante.  

 

4. El Asegurado notificará inmediatamente a la Aseguradora, por escrito, cualquier cambio material 

en el riesgo y tomará, a su propio costo, todas las precauciones adicionales que las circunstancias 

requieran para que se pueda reajustar, en caso dado, el alcance de cobertura y/o la prima, según 

las circunstancias.  

 

El Asegurado no hará ni admitirá que se hagan cambios materiales que aumenten el riesgo, a 

menos que la Aseguradora le confirme por escrito la continuación del seguro otorgado bajo la 

presente póliza.  

5. Derecho de la Aseguradora: Los representantes de la Aseguradora podrán en cualquier fecha 

razonable inspeccionar y examinar el riesgo, y el Asegurado suministrará a los representantes de 

la Aseguradora todos los detalles e informaciones necesarios para la apreciación del riesgo. 
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CLÁUSULA 26: ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE LA/FT 

 

El presente contrato se dará por terminado de manera anticipada en los casos en el que el 

Asegurado, el contratante y/o el beneficiario sea condenado mediante sentencia firme por algún 

Tribunal nacional o de otra jurisdicción por los delitos de Narcotráfico, Lavado de Dinero, 

Financiamiento del Terrorismo, Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva o 

cualquier otro delito de crimen o delincuencia organizada conocidos como tales por Tratados o 

Convenios Internacionales de los cuales Honduras sea suscriptor; o que el beneficiario o contratante 

del seguro se encuentren incluidos en las listas de entidades u organizaciones que identifiquen a 

personas como partícipes, colaboradores, facilitadores del crimen organizado como ser la lista OFAC 

(Office Foreing Assets Control) y la lista de Designados por la ONU, entre otras. 

Este endoso se adecuará en lo pertinente a los procedimientos especiales que podrían derivarse de 

la Ley Especial Contra el Lavado de Activos, Ley sobre el Uso Indebido y Tráfico Ilícito de Drogas y 

Sustancias Psicotrópicas, Ley Contra el Financiamiento del Terrorismo, Ley sobre Privación 

Definitiva del Dominio de Bienes de Origen ilícito y sus respectivos Reglamentos , en lo relativo al 

manejo, custodia de pago de primas y de siniestros sobre los bienes asegurados de personas 

involucradas en ese tipo de actos; sin perjuicio de que la Aseguradora deberá informar a las 

autoridades competentes cuando aplicare esta cláusula para la terminación anticipada del contrato. 

 

CLÁUSULA No. 27: NORMAS SUPLETORIAS 

 

En lo no previsto en el presente contrato, se aplicarán las disposiciones atenientes del Código de 

Comercio, Ley de Instituciones de Seguros y Reaseguros y demás normativa aplicable emitida por 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros.  

  


